Enero 8/12 la empresa Z vende mercancías por $ 50 000.00 y acepta una letra con vencimiento en 90 días y un interés del 2% mensual que se registra al momento. 
· Febrero 8 La empresa descuenta en el banco la letra, y le depositan en cuenta la diferencia al cobrarle el 1% de interés más $ 50.00 de comisión.
· Al cierre del primer trimestre la empresa tiene un saldo en sus ventas al crédito de $ 180 000.00 y se estima que el 2% de las ventas se conviertan en incobrables por lo que se crea la provisión 
· Abril 8 El banco no puede cobrar la letra por lo que la devuelve y cobra una comisión de $ 80.00.
· Abril 15 La empresa envía la letra al abogado para que proceda con los trámites judiciales del protesto por los que paga $ 250.00 que se le cobrará al deudor.
· Mayo 3  Recibe del banco NC por el cobro de la letra No. 40 por $  6 000,00 deducida la comisión bancaria por $ 150.00. Dicha letra fue enviada al cobro en fecha anterior.                                              
 
· Noviembre 21 La empresa cobra del efecto en litigio $ 30 000.00 solamente por lo que asume el resto como un gasto.
· Diciembre 31 En esta fecha la empresa tiene realmente $ 4 000.00 de pérdidas por cuentas que resultaron incobrables

· Al cierre del año 2013 la empresa tuvo pérdidas por cuentas malas   por valor de $ 3 900.00 y procede a ajustar la provisión y utilizarla.
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